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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL AMBIENTE                  
                                                 EMPRESA NOROCCIDENTAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS HIDRAULICAS, C.A.

La Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A., empresa del Estado Venezolano,  adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, domiciliada en Barquisimeto, Estado Lara, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) G-20006982-1, en lo adelante identificada como ENMOHCA, hace del conocimiento público a todas las personas naturales y jurídicas, que han decidido iniciar el proceso de Contratación que se especifica a continuación:

CONCURSO Nº

CONTRATACION

FECHA DE DISPONIBILIDAD DE PLIEGOS DE CONDICIONES
FECHA DEL ACTO PUBLICO
HORA
C.A-ENMOHCA-023-2011
 ADQUISICION DEL SERVICIO DE BENEFICIO DE HCM PARA EL PERSONAL EMPLEADO Y OBRERO DE LA EMPRESA ENMOHCA DEL EJERCICIO DEL 2012
”
29/12/2011

05/01/2012
En horario de oficina
06/01/2012
02:00 PM
A tales efectos, inicia el Proceso de Contratación para las personas naturales y jurídicas legalmente constituidas, que cuenten con la  capacidad financiera y técnica para ejecutar cabalmente el alcance y objeto del Contrato y manifiesten su voluntad de participar.

La presente contratación se regirá por las leyes y normas vigentes de la República Bolivariana de Venezuela y en particular, por lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas publicado en Gaceta Oficial Nº 39.165 de fecha 24-04-2009, Decreto Nº 4.248 de “Vigencia, control y revocatoria de la Solvencia Laboral de los patronos y patronas, incluidas las asociaciones cooperativas que contraten los servicios de no asociados, con la finalidad de garantizar los derechos humanos laborales de los trabajadores y trabajadoras” publicado en Gaceta Oficial Nº 38.371 de 02-02-2006.

El costo del  Pliego de Condiciones es de Setecientos Bolívares (Bs. 700,00), que deberán ser depositados en la Cuenta Corriente Nº 01630301143012000096 del Banco del Tesoro a nombre de Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. Para retirar el Pliego de Condiciones, los interesados deberán presentar: copia de la Cédula de Identidad o documento de identificación de la persona que retira el Pliego, carta de autorización debidamente firmada por el representante legal, señalando su dirección, teléfono, número de fax y dirección de correo electrónico, voucher del depósito en original y copia. 
El Acto Único de Recepción y Apertura de Sobres, se realizará en la sala de reuniones de la Sede de ENMOHCA, Zona Industrial II Carrera 6 entre calles 4 y 5  parcela 168-B, Barquisimeto, Estado Lara, República Bolivariana de Venezuela.
La Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A, se reserva el derecho de suspender, declarar desierto o terminar el Proceso de Contratación  cuando lo considere pertinente, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas vigente.

Condiciones Generales del Proceso de Contratación:

Con mecanismo de Acto Único de recepción y apertura de Sobres contentivo de: Manifestación de Voluntad de Participar, Documentos de Calificación y Ofertas. Concluido el Acto de Recepción de los sobres, se procederá a la apertura del Sobre “A”, mientras que el Sobre “B” correspondiente a la Oferta Técnica y Económica quedará cerrado bajo la custodia de la Comisión de Contrataciones. Una vez efectuada la calificación, la Comisión de Contrataciones notificará a cada uno de los Participantes los resultados de la calificación a quienes resulten seleccionados al Acto Público de Apertura de los Sobres “B” de las OFERTAS. En el mismo acto se procederá a entregar los SOBRES B, debidamente cerrados, a los PARTICIPANTE no calificados.
COMISION DE CONTRATACIONES
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